
N.º  1459. MIERCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1838. d i e z c u a r t o s.
S .  M . la  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra.  Infanta Doña María L u isa  Fernan

d a ,  continúan en esta corte s in  novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

N O T A .

Quedando pocos ejem plares de la  G acela del 6 del cor
riente, que contiene los Reales decretos sobre recursos de 
in ju stic ia  notoria y segundos em plazam ientos, se vuelven 
á  in sertar en el número de< hoy , salvando algu n as incor
recciones que se deslizaron en la  p rim era  edición .

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑ O R A :

El tribunal supremo de Justicia ha manifestado los 
perjuicios que se siguen de no admitirse los recursos de 
segunda suplicación é injusticia notoria en aquellos nego
cios que hubiesen comenzado en las chancillerías y au
diencias antes de que se publicase por el Real decreto de 
13 de Agosto de 1836 la Constitución política de la mo
narquía de 1812. También ha expuesto el mismo tribunal 
que de no hacerlo asi se resiente el filosófico principio de 
legislación que condena la retroacción de las leyes. Ha 
recordado asimismo la aplicación practica de esta máxima 
explícitamente consagrada en el decreto de las Cortes de 
17 de Abril de 1812, en el que se dispuso que el tribu
nal supremo de Justicia admitiera los recursos de aquellos 
negocios que hubiesen comenzado en las chancillerías, 
audiencias y juzgados de Hacienda antes de la publicación 
de la Constitueiou, y cuyo conocimiento hubiera corres
pondido á los consejos extinguidos; cuya disposición, re
novada por otra de 17 de Abril de 1820, se ejecutó cons
tantemente en las dos épocas constitucionales anteriores. 
Restablecida en Agosto de 1836 la citada Constitución, el 
Gobierno, que conoció la necesidad de dejar ,  como lo hi
zo por decreto de 20 de Agosto del mismo año, expedi
tos los recursos admitidos ya con arreglo á la ley, no se 
determinó á resolver en cuanto á los demas; y obrando 
con la mayor circunspección, difirió la resolución hasta 
que reunidas las Cortes pudiera recaer con las formas so
lemnes de una ley. Las Cortes con efecto restablecieron el 
decreto de 21 de Mayo de 1823, por el cual se declaró 
no ser necesaria la licencia y notificación á S. M. en los 
recursos de segunda suplicación p a ra  interponerlos eficaz
mente. Pero como esta clausula no resuelve la cuestión si
no de un modo implícito, y como tampoco es bastante 
expreso otro decreto de las Cortes de 31 de Enero de 
1837 , en que si bien se repitió que las leyes no deben 
tener fuerza retroactiva, se circunscribió su aplicación en 
favor de los recursos ya interpuestos al publicarse la Cons
titución aun cuando no estuviesen admitidos , vino á que
dar indecisa la suerte que habria de caber á los recursos 
que se interpusieron é interpusieran después en negocios 
incoados antes de aquella publicación. Y eso ha dado mo
tivo á reclamaciones de los interesados en negocios de es
ta clase q ue ,  invocando los principios y leyes practicas 
enunciados, piden con instancia que se allane el camino 
que tenian abierto las leyes bajo cuyo imperio comenza
ron los juicios en que han hecho parte. Los inconvenien
tes inseparables de la indecisión sobre un punto de tama
ño Ínteres se agravan y multiplican por la situación muy 
análoga en que se encuentran los recursos de nulidad, 
pues al paso que la Constitución de 1 8 1 2 ,  vigente en esta 
parte á virtud de la ley de 16 de Setiembre de 1837, los ha 
restablecido, no se han restaurado las leyes que las formu
laron , ni ha llegado á dárseles nueva form a, sin embargo 
de haberse ocupado de ello las Cortes constituyentes, a 
excitación del Gobierno que oportunamente propuso lo 
que entendía, y remitió una consulta al supremo tribunal 
sobre la materia. Y como son muchos los intereses las
timados con tal incertidumbre, y la justicia padece con 
eso un grave detrimento, parece que autorizado el G o 
bierno para publicar las reglas que lian de guardarse en 
la sustanciacion de todos los juicios, debe dictar desde lue
go las convenientes en cuanto á dichos recursos, como lo 
lia propuesto el supremo tribunal y lo exige la urgencia 
de poner término a la incertidumbre de tantos derechos;

y en consecuencia, tengo el honor de someter á la ap ro 
bación de Y. M. el proyecto de decreto que con los fines 
expresados he extendido. Madrid 3 de Noviembre de 1838.— 
Señora.—A L. R. P. de Y. M .=Dom ingo Ruiz de la Yega.

S. M. se dignó aprobar esta propuesta, y proyectos á 
que se refiere, del tenor siguiente:

Deseando poner término al entorpecimiento que se ex
perimenta en la administración de justicia por no haberse 
aun decidido varias consultas pendientes sobre recursos de 
segunda suplicación c injusticia notoria, ni declarado los 
tramites de enjuiciamiento de los recursos de nulidad con
tra los fallos de las Reales audiencias y del tribunal de 
Guerra y Marina, en uso de la autorización que concedió 
a mi Gobierno la ley de 21 de Ju lio  último, he venido en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se admitirán los recursos de segunda su
plicación é injusticia notoria que respectivamente proce
dieran en los negocios pendientes en las audiencias, tribu
nales de comercio y ordinarios antes de 13 de Agosto de 
1836, y se seguirán y lidiaran con arreglo á las leyes que 
regian hasta la misma época. En los negocios que empeza
ron en las audiencias y se devolvieron a los jueces de pri
mera instancia en virtud de lo dispuesto por el reglamen
to provisional de justicia, no tendrá lugar la segunda su
plicación, sino el recurso de injusticia notoria.

Art. 2.° Para que los recursos de que trata la disposi
ción anterior que ya no estuvieren interpuestos puedan 
ser admitidos, deberán interponerse en el término de vein
te dias,  que empezaran á contarse á los dos meses des
pués de la publicación del presente decreto en la G a 
ceta de Madrid.

Art. 3.° Há lugar al recurso de nulidad contra las sen
tencias de revista de las Reales audiencias y del tribunal 
especial de Guerra y Marina en lo que no sean conformes 
con las sentencias de vista, si fueren contrarias á ley clara 
y terminante. Cuando la parte en que difieran de La sen
tencia de vista sea inseparable de la eu que fueren con
formes á ella ,  tendrá lugar el recurso contra todo el fallo 
de revista.

Are 4.° Há lugar igualmente el recurso de nulidad 
contra las ejecutorias de dichos tr ibunales , cuando en las 
instancias de vista ó revista se hayan infringido las leyes 
del enjuiciamiento en los casos siguientes: 1.° Por delecto 
del emplazamiento en tiempo y forma de los que deban ser 
citados al juicio. 2.° Por falta de personalidad ó poder su
ficiente de los litigantes para comparecer enjuicio. 3.° Por 
defecto de citación para prueba ó definitiva y para toda 
diligencia probatoria. 4.° Por no haberse recibido el plei
to a p ru e b a , debiéndose recibir, ó no haberse permitido 
á las partes hacer la prueba que les convenía, siendo con
ducente y admisible. 5.° Por no haberse notificado el auto 
de prueba ó la sentencia definitiva en tiempo y forma. 6.° 
Cuando se denegare la súplica sin embargo de ser confor
me a derecho. 7.° Por incompetencia de jurisdicción.

Art. 5.° Para que proceda el recurso en los casos de 
que trata el artículo anterior, sera necesario que se haya 
reclamado la nulidad antes que recayese sentencia en la 
instancia respectiva , y que la reclamación no haya surti
do efecto. Sin em bargo, si la nulidad reclamada y des
atendida en una instancia pudiese subsanarse en la uke 
r ior ,  se debe reclamar nuevamente en ella.

Art. 6.° No ha lugar al recurso de nulidad en las cau
sas criminales, ni en los pleitos posesorios y ejecutivos.

Art. 7.° E l recurso de nulidad debe interponerse en 
el tribunal superior d quo dentro de los diez dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia que cause ejecu
toria, por escrito firmado de letrado, en que se citen la 
ley ó doctrina legal infringida, y por procurador autori
zado con poder especial. Si careciese de él ,  y su principal 
se halla ausente, lo manifestara asi protestando presentar 
dicho poder. El tribunal le señalara con calidad de im- 
prorogable el término que parezca necesario según las dis 
tancias y estado de las comunicaciones.

Art. 8.° A la admisión del recurso precederá por par
te del que le interponga el depósito de 105 rs. vn. En lu
gar del depósito podra admitirse fianza suficiente; pero 
en doble cantidad. Al litigante pobre le bastara obligarse 
en escritura pública ó en los autos a responder de dicha 
suma cuando llegase a mejor fortuna. Los fiscales de S. M. 
cuando interpusieren el recurso no estarán obligados al 
depósito ni á la fianza.

Art. 9.° Interpuesto el recurso con arreglo á los artícu
los anteriores, lo admitirá sin mas tramites el tribunal d 
quo , y m andara remitir al supremo el todo ó la parte de

autos que se estime conducente, previa citación de los in* 
teresados para que comparezcan a usar de su derecho den
tro de 30 dias, contados desde el en que se les notificare 
el auto de admisión del recurso y emplazamiento. Este tér
mino será de 50 dias para los recursos que se interpongan 
de la audiencia de Mallorca, y de 60 para los de C an a
rias. Entregaran originales a la parte que interpuso el re^ 
curso, de conformidad con la contraria y con la obligación 
de satisfacer previamente el porte del correo , la pieza ó 
piezas que se consideren bastantes para su determinación. 
Pero siempre se acom pañaran: l . °  el memorial ajustado 
en copia autorizada: 2.° originales, ó por testimonio literal, 
si existiesen en otra pieza, la sentencia que causó ejecuto
ria, la reclamación de nulidad y todo lo relativo a la in
terposición y admisión del recurso, con un informe en 
que el tribunal manifieste los fundamentos de hecho y de  
derecho que tuvo presentes para dictar su fallo.

Art. 10. La sentencia de que se interponga recurso de 
nulidad se ejecutara si lo solicitare la parte que la obtuvo, 
dando fianzas suficientes de estar á las resultas. Para dicho 
efecto se sacará el testimonio oportuno.

Art. 11. El auto en que se deniegue el recurso de 
nulidad por el tribunal d quo , es apelable para ante el 
supremo. S i s e  interpusiese la apelación, el tribunal á quo 
mandará sacar testimonio de lo conducente por seña la
miento de Los interesados, y le remitirá al supremo den
tro de los 15 dias iumediatos al en que se les hubiese no
tificado el auto, de que se apeló, emplazando a las partes 
para que se preseuteu á usar de su derecho en dicho tri
bunal dentro del término respectivamente señalado por el 
artículo anterior. El tribunal supremo, previa entrega de 
los autos a las mismas para el solo efecto de que informen 
el dia dé la vista, decidirá definitiva é irrevocablemente 
este'incidente,

Art. 12. Recibidos los autos en el tribunal supremo, 
y pasado el término del emplazamiento sin que se haya 
presentado la parte recurrente, se declarara á petición do 
la contraria por desierto el recurso, condenando al que 
le interpuso al pago de las costas causadas, y a la pérdi
da de la mitad de la cantidad depositada , ó de que se 
obligó á responder. Esta cantidad se aplicara según se pre
viene para La del todo en el art. 22.

Art. 13, Presentándose las partes en el tribunal su
premo por medio de procurador, se les entregaran los au 
tos para instrucciou de sus letrados por un término sufi
ciente, con tal que no pase de 30 dias á cada una.

Art. 14. Devueltos los autos, y hecho si se pidiere el 
cotejo del memorial ajustado, se señalara dia para la vista 
del recurso, y se procederá a ella ,  citadas las partes.

Art. 15. Concurrirán siete jueces á la vista y determi
nación de estos recursos. A la de los que se interpusieren 
de las sentencias y actuaciones de la sala de justicia del 
tribunal especial de Guerra y Marina, asistirán los minis
tros y fiscal togado de la misma, que no hayan entendido 
en el negocio; tomándose del supremo de Justicia los res
tantes hasta completar dicho número.

Art. 16. La sentencia se pronunciará dentro de los 15 
dias siguientes al de la vista. Contra ella no se admitirá 
recurso alguno.

Art. 17. En la sentencia se hará expresa declaración 
de si lia ó no lugar al recurso, exponiéndose los funda
mentos legales del fallo.

Art. 18. Cuando se declare liaber lugar al recurso 
por ser el fallo contrario a ley expresa y terminante , e 
tribunal supremo devolverá los autos al tribunal d, quo 
para que sobre el fondo de la cuestión determine en ú l
tima instancia lo que estime justo por siete ministros que .  
no hayan intervenido en los anteriores fallos.

Art. 19. Cuando se declare haber Jugar al recurso por 
infracción de las leyes de enjuiciamiento de que trata el 
art. 4.°, se devolverán los autos al tribunal d quo , para 
que reponiendo el proceso al estado que tenia antes ele 
cometerse la nulidad, lo sustancie y determine con arre
glo a las leyes por ministros diferentes de los que toma
ron parte en los fallos anteriores.

Art. 20. Si la declaración de nulidad recayere sobre 
autos seguidos en el tribunal de Guerra y Marina, ó en 
audiencias que no constaren del número necesario de mi
nistros hábiles,  se remitirán por el tribunal supremo p a
ra los efectos expresados en los dos artículos precedentes 
á la audiencia mas inmediata.

Art. 21. Contra el fallo del tribunal á quo ó del in 
mediato en procesos devueltos ó remitidos por consecuen
cia de la declaración de nulidad , no habra lugar a recur
so alguno, salvo el de responsabilidad contra los ministros



que lo dictaren. ¿Yunque estos incurrieren en ella , su de
terminación sera siem pre íirtne, y tendrá Tuerza de cosa 
ji./.gada entre los litigantes.

Ait. 22. Siem pre que se declare n o  haber lugar al 
recurso, se condenara al recurrente en las costas y en la 
pérdida de la suma depositada ó de que se ob ligó  á res
ponder. Esta cantidad se repartirá por mitad entre la par
te contraria y el fondo de penas de justicia.

Art. 23. En la Gaceta del G obierno se publicarán los  
fallos del tribunal suprem o relativos a los recursos de n u 
l id a d ,  y los que dictaren los super iores ,  á quienes  se de- 
vulviere el conocim ien to  de los autos anulados.

Art. 24. En los pleitos sobre negocios  mercantiles con 
tinuara observándose,  mientras no  se m ande otra cosa, lo 
di.-puesto en el código de com ercio  acerca de los recursos  
de injusticia notoria. Tendréislo  en ten d id o ,  y dispondréis  
lo necesario para su c u m p l im ic n to .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .=  En Palacio a 4 de N oviem bre de 1 8 3 8 . =  A 
D. D o m in go  María Ruiz de la Yega.

Gen el fin de evitar el retardo que sufren las causas 
crim inales  por consecuencia de los segundos em plazam ien
tos y el núm ero de ministros que ex ige  el reglam ento pro
visional de justicia para la vista de los p r o c e ^ s  que se si
guen por delitos de pena corporal,  usando de la autori
zación concedida por las Cortes a mi G o b iern o ,  vengo  en 
ordenar lo s ig u ie n te :

Artículo único. Por ahora y mientras n o  se publique  
la instrucción provisional de en ju ic iam ien to ,  en lugar de  
la regla decimacuarta del art. 51 y de los artículos 7 2 ,  75  
y 76 del reglam ento provisional para la administración  
de justicia conten ido  en el Real decreto de 26 de Set iem 
bre de 1 8 3 5 ,  se observaran las disposiciones s iguientes:

1.a Que sustituye á la regla décimacuarta del ar
t ícu lo  51.

La sentencia definitiva será notificada á estas inm ed ia
tamente; y apelen ó n o , se remitirán desde luego los au
tos originales a la audiencia del territorio con previa c i
tación y em plazam iento de las m ism as, s iem pre que la 
causa fuere sobre delito á que por la ley esté señalada  
pena corporal. Si la causa fuere sobre delito l iv ian o  á que  
por la ley no se imponga pena de esta clase,  solo se re
mitirá á la audiencia con igual formalidad cuando alguna  
de las partes interponga apelación dentro de los dos dias  
siguientes al d é la  notificación de la sentencia ,  la cual cau
sara ejecutoria ,  y sera llevada desde luego á d eb ido  efecto  
por el juez si no se apelare en d ich o  término.

Sera obligación del escribano que notifique la senten
cia definitiva al reo, advertirle que si en  el térm in o  del  
emplazamiento no e lig iere  procurador y abogado que le 
defiendan en el tribunal super ior ,  le serán nombrados  
por este de oficio , y con el procurador se en íenderau  los 
traslados y actuaciones re lativ is  al mismo reo hasta que  
recaiga en el proceso sentencia ejecutoria. El escribano que  
omitiere esta formalidad, ó no la hiciere constar en la di
l igencia de notificación de la definit iva ,  incurrirá en la 
mulla de 200  hasta 500  rs. de vn. El misino escribano es
cribirá apud acta el nom bram iento de defensor ó defenso
res en su caso , y firmara el reo esta d i l ig e n c ia , que equ i
valdrá por poder en forma.

2.a Que sustituye al art. 72.
En las demas causas cr im inales ,  que vengan  en  apela

ción de juzgado inferior,  ó en consulta de sentencia defini
tiva pronunciada por él sobre delito de pena corporal ,  la 
audiencia para determ inar en vista ó revista oirá al fiscal 
en su caso , y también á las demas partes ó sus d efen so
res, si se presentaren ó hubiesen  sido nombrados apud ac
ia , concediéndoles  un térm ino que no pase de nueve días 
a cada uno , con las circunstancias que añade la regla  
5.a del artículo 51.

Si pasado el térm ino del em plazam iento h ec h o  en el 
juzgado inferior no hubiesen  comparecido las partes, se 
les nombrara de oficio defensor y procurador, con quien  
se entenderán las actuaciones relativas a la no compare
ciente  hasta que recaiga ejecutoria en el proceso.

Disposición 3 .a y s iguientes,  que sustituyen a los artí
culos 75 y 76.

3.a En las audiencias de la Península  é Islas ady acen
tes serán necesarios cinco ministros para ver y fallar en  
vista ó revista las causas en que el juez de primera instan
cia haya im puesto ó pedido el fheal de S. M. la pena de  
m u erte ,  ex trañam iento  del re ino ,  ó presidio, reclusión y 
servicio de hospuales,  ó confinam iento fuera de la P e n ín 
sula por mas de ocho  años.

S i por no hallarse en n in g u n o  de estos casos hubiese  
empezado a verse alguna cuu*a con m enor n ú m e ro ,  y op i
nare cualquiera de los ministros que corresponde im poner  
aquellas penas, y no resultase providencia de otra menor,  
se ten d ía  por no vista, y se vo lverá  a ver por el n úm ero  
de m inistios  expresado.

4.a Igual núm ero de cinco ministros será necesario  
para determinar las causas de que habla el art. 73  del pro
pio reglamento. Para todas las demas bastaran tres jueces.  
En la revista de que tratan las dos disposiciones anteriores  
sera uno de los cinco ministros el mas antiguo de ios que  
asistieron a la vista.

5.a Para hacer sentencia en las causas de que tratan 
las dos disposiciones antei ioies ,  bastaran tres votos ente
ram ente conformes.

6.a El num ero de ministros expresado se completara  
con magistrados de otra sala de la misma a u d ien cia ,  y en  
su falta ó siguiéndose por el aum ento de jueces  prevenido  
que con g ia v e  perjuicio de la administración de justicia 
se suspenda el despacho de la referida sa la ,  se llenara el 
n ú m e ro  gradualm ente con los fiscales de S. Al., jueces de 
p im ie la  instancia oe  la capital,  u abogauos que H tribu

nal p leno  juzgue idóneos y dignos de e t c  bono?’. T  *n- ' 
dréislo enten d id o ,  V dispondréis io necesario para su co n n  
p l im ie n to .=  E.'.ta imbricado de la Real m a n o .=  En Palacio 
a 4 de Noviem bre de i 8 3 8 . =  A D. D o m in g o  María Ruiz  
de la Vega.

ANUNCIOS OFICIALES.

P OR providencia del Sr. juez de primera instancia del par-  
-*• tido de Infantes, se c ita ,  llama y emplaza á María del 
Carmen Burban, muger legítima de Domingo Rodríguez (cu
yo paradero no ha podido descubrirse hasta el d ia,  á pesar de 
las muchas investigaciones hechas) para que en el término de 
15 dias se presente en dicho juzgado, bajo de apercibimiento, 
á prestar cierta declaración que le incumbe, y tiene mandada 
evacuar la audiencia territorial de Albacete, en causa contra 
Ambrosio Ballesteros y consortes sobre fuga de unos presos y  
robo de los autos de su eucausAmiento.

H A B IE N D O  hecho cesión de bienes Doña Inés Perez, de esta 
vecindad, en favor d¿ sus acreedores por el juzgado del 

Sr. D . Miguel María Duran y escribanía del número de Don  
Bartolomé Borreguero y León , se ha señalado por S. S. para 
la celebración de una junta el domingo, 18 del corriente á las 
diez de su mañana en la audiencia del referido Sr. juez, sita 
en el piso bajo de la territorial, local donde fue repeso de cor
te. Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los acreedores ausentes é ignorados, á fin de que concurran el 
dia y  hora señalados por sí ó por medio de apoderado en for
ma, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
ISLA DE CUBA.

Habana 2 de Setiembre.
Como lo dijimos en nuestro núm. 1 5 8 ,  ni mas ni menos ha 

resultado que el levantamiento de las tropas, las misteriosas des
cargas y ejecuciones en el Morro, y la general alarma decan
tada en los papeles de estos Estados Unido*, no fueron mas que 
ponderaciones y  patrañas de periodistas desatinados , ó de mal
vados á quienes sus malignos deseos les abultan en su desorde
nada imaginación los acontecimientos que pudieran lisonjear 
sus negras pasiones.

H u b o  en efecto unos cuantos individuos de tropa que fue
ron seducidos para prpclarnar á D. Garlos ; pero uno solo que 
hacia de cabecilla ha sido castigado con la pena que merecen 
los traidores que faltan al juramento prestado á las banderas de 
la patria. Los demas han sido condenados á castigos menores, 
corno se verá por el siguiente artículo oficial, que copiamos del 
Diario de ia Habana. .
Sentencia pronunciada por el consejo de guerra de la co

misión militar ejecutiva permanente de esta isla &c.
Visto el decreto de 27 de Julio próximo pasado, por el cual 

el Sr. brigadier D . Francisco de Velasco, teniente de rey de esta 
plaza y presidente de la comisión militar ejecutiva permanente, 
nombró al fiscal teniente coronel D. Pedro P. Cruces, para con
tinuar la causa remitida por el Excmo. Sr. capitán general, y 
formada por el sargento mayor de la misma contra D. Pan-  
taleon Irizarri, titulado oficial de las filas del Pretendiente y 
confinado en esta isla , los cabos Miguel Beltrí, Baltasar Espi
na y José Cedrón, y los soldados Cesáreo M aya, Manuel V i l -  
ches, Marcelino Arteta , Jacinto G olu i ,Ju lia i i  Ascona , G a
briel Pcrez, Martin Torres, José Abete, Javier Pernaut, Pe
dro Hernández, Eduardo Campalans, Ciríaco A liaga ,  Andrés 
Canales , Fermín Sierra y Francisco Martínez, por el delito de 
conspiración: visto igualmente el proceso por información y 
recolección en el consejo de guerra celebrado el dia de la fecha, 
bajo la presidencia del mencionado Sr. brigadier, donde compa-  
recieion los acusados, excepto Cedrón y Martínez, por enferme
dad de aquel y fallecimiento de este; oidas la conclusión y dic- 
támen del referido fiscal, las defensas de los procuradores capi
tanes graduados D. Ramón Contreras y D. Francisco Igualada,  
tenientes D. Joaquín León, D. Juan Gregorio Reyes, D. Brau
lio Iñiguez, D. Manuel Fernandez Cota, D. Miguel Iizarve y 
D. Bernabé Maidagan, y subteniente D. Marcelino Larrea, y 
las ilustraciones verbales del Sr. auditor de guerra honorario 
D. Laureano José de Miranda , asesor interino del tribunal ; el 
consejo hallando convencido á Cesáreo Maya de haber sido el 
principal autor de la conspiración emprendida en esta plaza á 
favor de D. Carlos de Borbon , le ha condenado y condena por 
unánime votación á la pena de muerte en garrote vil: á D. Pan- 
taleon Irizarri, Manuel Vilches, Andrés Canales, Miguel Bel-  
t r i , Marcelino Arteta, Javier Pernaut y Eduardo Campalans, 
que contribuyeron al mismo objeto, pero no tan eficazmente, 
considerándolos como reos en segundo grado, á 10 años de pre
sidio en Africa con retención: á Julián Ascona , Gabriel Pé
rez, Martin Torres y José Abete , que obraron aun mas pasi
vamente, y los reputa como delincuentes en tercer grado, á 
ocho años en los mismos presidios: á Jacinto Golin , Baltasar 
Espina y Fermín Sierra, considerados como los anteriores in
mediatos, por pluralidad de votos á la misma peua de ocho 
años en igual destino; y últimamente, que siendo leve el grado 
de culpabilidad que le resulta á Pedro Hernández, Ciríaco 
Aliaga y José Cedrón, pero siempre perjudicial y azarosa la 
permanencia de ellos en ios cuerpos, resolvió unánimemente 
que se les separe y aplique á los trabajos de los prisioneros á 
disposición del Excmo. Sr. capitán general. Habana 25 de 
Agosto de 1 8 5 8 —Francisco de Velasco.—Juan Rodríguez y de 
la Toire.—Manuel Ovando.=Joaquin María de Foxá.—Anto
nio E. Crevant,=:Francisca Solano.—Antonio María de la Paz.

Diligencia. Acto continuo y despue* de concluido el con
sejo, el fiscal pa^ó. -••oompañ,.<do de mí el erretario , á ln mora
da del Excmo. Sr. c: pita o general y entregó a S. E. este pro
ceso: y para que con re lo pongo por diligencia, que firmó d i
cho señor; de que doy fe.—Ci uces.mFrancisco Caballero.

Decreto. Habana y Agosto 25  de 1858.—Pase á consulta 
del Dr. D. Francisco Eusebio de Ilevia , auditor en eomision.z: 
Ezpeleta.

Consulta. Excmo. S r . : Un destino feliz ha regido en todas 
épocas los de esta isla: la divina Providencia la protege, é in
funde en el corazón de sus moradores el ainor á la paz, docili
dad y obediencia, que en general los adorna, y sin duda ga
rantizan su próspera existencia civil y política. Los planes de 
algunos perturbadores, de que ningún pueblo está libre, se 
descubren y desconciertan siempre en sus principios: apenas se 
forman , quedan destruidos, muchas veces por los mismos que 
los proyectan ; porque los traidores se acobardan y  tiemblan, 
luego que consideran los inseparables obstáculos que se oponen 
á sus miras. Uno solo debe ser y será nuestro sentimiento. Leal
tad ,y unión nuestro único d ist intivo; porque leales y unidos 
seremos poderosos é inexpugnables, al paso que rebeldes y d i
vididos, seriamos débiles y aniquilados. Como frenéticos po
drían ser tratados los conspiradores; pues ya debían saber por 
experiencia el amargo fruto que producen sus maquinaciones. 
Yo veo en esta causa confirmado el principio de su impotencia 
entre nosotros.

Me congratulo al decirlo, y mucho mas al contemplar la 
noble fidelidad de la tropa que guarnece e t̂a plaza : esa virtud  
ha sido en todos tiempos su divisa , observando la mas rígida 
disciplina, con que se ha captado el aprecio público. Un corto 
número de descontentos, temerarios ó necios, comunicaron sus 
pensamientos criminales á algunos otros, y harto pronto se des
engañaron de no ser realizables, haciendo brillar de este modo 
el mérito y honor de sus compañeros, cuyas armas jamas se 
emplearon sino en defensa del supremo Gobierno reconocido y  
sostenimiento del orden. Esos cuantos mal agradecidos á la bon
dad y  confianza que les fue dispensada , pretendían compen
sarla sublevándose para volver á la Península , después de co
meter algunos horrores. Nunca los hubieran logrado, porque 
ellos propios se desalentaban y conocían la debilidad de su fuer
za ; pero al fin pudieran causar no pocas desgracias. Los mas 
han conocido su error, y se arrepintieron aun antes de conce
birlo. Por eso son tratados con la equidad que resulta en la sen
tencia del consejo de la comisión , celebrado el 25 del que cur
sa , en que únicamente se aplica la pena capital al músico del 
regimiento infantería de G alic ia ,  Cesáreo M a y a ,  como princi
pal motor y activo agente de la conspiración, de que está ple
namente convicto y confeso.

El objeto santo de la ley penal es el escarmiento ; lo que se 
desea y no mas. La 1.a, tít. 7, lib. 12 de la Novísima Recopi
lación, establece que la traición es la mas vil cosa que puede 
caber en el corazón del hombre, doblemente grave si puede ser
lo en la milicia , por estar ligada con mas sagrados vínculos, 
y constituida á perecer ó sacrificarse dando ejemplo de subor
dinación y lealtad. Asi es que el art. 2 6 ,  tít. 1 0 ,  tratado 8 de 
las Reales ordenanzas, impone á los que emprenden cualquiera 
sedición, conspiración ó motín, ó indujeren á cometer estos de
litos contra e f  Real servicio, seguridad de la> plazas y países 
de los dominios de S. M. contra la tropa . o comaudanle ú 
oficiales, la pena de ser ahorcados en cu : p : ir número que 
sean.

Considero pues arreglado y justo el fallo pronunciado , y  
de su ejecución debe V. E. esperar los mas saludables efectos; 
por lo que se servirá aprobarlo y disponer se devuelva el pro
ceso al fin indicado: salvo lo que á V. E. parezca mas acerta
do. Habana y Agosto 28  de l85S .=Excm o. señor.rzFrancisco 
Eusebio de Hevia.

Decreto de conformidad. Habana 20 de Agosto de 1858.=: 
Conforme con el dictámen que antecede , apruebo en todas sus 
partes la sentencia del consejo de guerra de la comisión mili
tar á que se refiere ., y señalo el dia 5 i  del actual para que sea 
pue>to en capillb el soldado músico del regimiento de Galicia, 
Cesáreo M aya, á íi d e  que al siguiente sufra la pena de muer
te en garrote vil:  el presidio de Ceuta para que D. Pantaleou 
Ir iz irr i,  Manuel Vilches, Andrés Canales, Miguel Beltri, 
Marcelino Arteta, Javier Pernaut y Eduardo Campalans , cum
plan los 10 años con retención: el presidio de Melilla para que 
Julián Ascona, Gabriel Perez, Martin Torres, José Abete, Ja
cinto G olin ,  Baltasar Espina y Ferrnin Sierra , extingan los 
ocho años que se les han impuesto; y el militar del Morro de 
esta plaza para que Pedro Hernández, Ciríaco Aliaga y José 
Cedrón sean empleados en los trabajos de él como perjudiciales 
en el servicio de las armas; dénse las órdenes necesarias para la 
ejecución de la sentencia del primero, y entregúese este proceso 
al escribano de guerra.=Joaquin de Ezpeleta.

Notifcacion de la sentencia. En la siempre fidelísima 
ciudad de la Habana á 51 de Agosto de 1858: yo  el infras
crito escribano de S. M. , auxiliar del de guerra de esta plaza, 
para que tuviese cumplimiento lo dispuesto por el Excmo. se
ñor capitán general, pasé á la Real cárcel, y por medio de su 
alcaide hice comparecer á Cesáreo M a y a ,  preso por este proce
dimiento, é identificada su persona por el teniente coronel Don  
Pedro P. Cruces, juez fiscal, le notifiqué la sentencia pronun
ciada por el consejo de guerra de la comisión militar ejecutiva 
permanente á los 25 del corriente y  decreto de aprobación del 
dia 29  proveído por el Excmo. Sr. gobernador y capitán ge 
neral de este ejército é isla de Cuba, de que quedó enterado, 
siendo testigos el delegado del Excmo. Sr. alguacil mayor Don  
José Navarro y D. Ramón de las Llanas, presente el referido 
señor juez fiscal; de que doy fe .^Antouio María Muñoz.

Certificación. Certifico en debida forma : Que este dia á 
las seis y media de la mañana , en cumplimiento de lo manda
do por el Excmo. Sr. capitán general , fue constituido en la 
capilla de esta Real cárcel la persoua de Cesáreo M a y a ,  reo de 
esta causa, en el orden de costumbre; y para constancia pon
go la presente. Habana y  Agosto 51 de i853.=:Signado.z=Aii-  
tonio María Muñoz.

Otra . Certifico en forma y doy fé: Que este dia á las seis 
de la mañana fue extraído de la c* pif ia ,  donde se hallaba,Cesá
reo M ay a ,  reo de esta causa y conducido con la c o m p e t e n t e



custodia pl punto en que estaba preparada la máquina de gar
rote, c o l o c a d o  en ella, fueepcutado á las seis y media, hasta que
dar al parecer sin vida , habiendo asistido al acto el delegado 
del Excmo. Sr. a l g u a c i l  m ayor, dos ministros de vara y varios 
r e l i g i o s o s  sacerdotes que auxiliaron a l  reo, y la Real archicofra- 
día de la caridad y de la misericordia: lo que hago constar por 
la presente en la siempre fidelísima ciudad de la Hahaua en
1.° de Setiembre de l858.r=Signado.r:Antoiiio María Muñoz.

O tra . Certifico y doy fé :  Que á las tres de esta tarde fue 
bajado del patíbulo el cadáver de Cesáreo M o y a ,  ejecutado en 
la m a ñ a n a  de este dia , donde habia quedado á la expectación 
pública , como es de costumbre, y entregado á los hermanos de 
la archieofradía de la Caridad para que le diesen sepultura 
eclesiástica: y para la debida constancia pongo la presente en 
la siempre fidelísima ciudad de la Habana en 1.° de Setiembre 
de l85 8 .=S ig n ad o ,  Antonio María Muñoz.

Notificación . En la propia ciudad á 4 del referido mes y 
a ñ o ,  el señor fiscal habiendo recojido este proceso de la secre
taría m il ita r ,  y puesto en conocimiento del señor brigadier, 
presidente, que el Excmo. Sr. capitán general se habia servido 
aprobarla sentencia pronunciada por el consejo de guerra, y de 
hallarseejecutada en cuanto á Cesáreo Moya, paso seguidamente 
acompañado de mí el secretario á la Rea! cárcel, y haciendo 
comparecer á los comprendidos en ella, les fue notificado, verifi- 
cardo lo mismo con José Cedrón A róztegu i , que se halla 
enfermo en el hospital militar de San Ambrosio; y para que 
conste lo pongo por diligencia que firmó dicho Sr. fiscal, de 
que doy fé.^Cruces.—Francisco Caballero.

Y  para su publicación por medio del Diario de esta capi
tal , he sacado la presente copia fie! y legalmente de sus ori
ginales, á que me remito,por disposición del señor fiscal que fir
mó conmigo en la IDbana á 4 de Setiembre de 1858. == Pedro 
P. Cruces.—Francisco Caballero , secretario. (N. de A . M .)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

PR ESID EN C IA  D E L  SEÑOR IS T U R IZ . ,

Sesión del dia 13 de Noviembre de 1838.

Se abrió á la una menos cuarto.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada después de 

una ractificacion del Sr. Silvela acerca de haberse omitido ayer 
al dar cuenta de los expedientes que se hallaban pendientes en 
la secretaría , el relativo á gobiernos políticos.

El Sr. secieterio R E IN O S O :  La  mesa hace una consulta al 
Congreso porque no encuentra regla fija para poder resolver. 
E l  Sr. conde de las Navas ha reclamado ayer, en uso del dere
cho que le asiste por el art. 67 del reglamento, un expediente 
que quedó pendiente en la legislatura anterior. El art. 67 del 
reglamento dice :

L a  segunda y tercera legislatura de cada d iputación , pue
den continuar á propuesta del Gobierno ó de un Diputado, 
cualquiera de los trabajos de la precedente, partiendo del esta- 
d  ' en que se encontraban; pero concluida una diputación, ter
minan cuantos negocios pendían en el Congreso, y deberán co
menzarse nuevamente si fueren promovidos por el Gobierno ó 
los Diputados. Exceptúase de esta disposición ios códigos, en 
cuyo exámen y discusión se podrá continuar.

El art. 79 dice:
N inguna comisión se disuelve hasta que quede definitiva

mente votado el asunto por que ha sido nombrada.
El Congreso dijo ayer que pasase ese expediente á  las sec

ciones para que nombrasen la comisión que ha de dar su dic
tamen. Pero la mesa duda si esta comisión es de la que habla 
el art. 7 9 ;  por consiguiente si está comprendida en el citado 
artículo , no ha cesado; asi qu e ,  en vez de nombrarse otra 
nueva , puede continuar la que habia. La opinión de la mesa 
es que continúe la misma que era; si al Congreso le parece se 
pondrá á votación; porque las comisiones se entiende que con
tinúan de una á otra legislatura cuando se pide la continuación 
de algún asunto. *

El Sr. S A N C H O  manifiesta que en el tiempo que trascur
re de una legislatura á otra las opiniones pueden variar de 
cualquiera manera, y es necesario que el dictamen que recaiga 
sobre cualquier expediente sea conforme con las ideas del Con
greso. Que es muy verosímil eD'^ue los individuos que hayan 
compuesto una comisión en otra legislatura sean reelegidos, 
siempre que no hayan perdido la confianza.

Añade S. S. que podrían ocurrir casos en que fuesen dis
tintos los dictámenes que se emitiesen ahora á los que se hu
biesen emitido en época anterior. Que si bien actualmente se re
produce un caso previsto en el reglamento, el dictámen ha de 
recaer con arreglo á las nuevas opiniones que pueda haber.

El Sr. R E I N O S O :  L a  mesa respeta la opinión del Sr, San
ch o ;  pero conoce que en algunas cosas se separa S. S. del re
glamento. Dice el Sr. Sancho que es preciso que la comisión 
sea n ueva , porque puede ocurrir el que las opiniones del pais 
hayan variado en algo.Si esto fuera admisible, no podría tener 
efecto el art. 67 del reglamento, donde se previene que pueden 
renovarse los expedientes &c. Supongamos un caso: que se ha
ya emitido dictámen sobre algún asunto, y se hace la renova
ción por las razones que ha indicado el Sr. Sancho, nada de 
extraño tendría que en ese caso el Congreso por la alteración 
que se pudiese hacer desechase el dictámen. Por lo tanto la me
sa no insistirá en que la comisión sea la misma ó no: lo ha pro* 
puesto asi por creerlo mas conform e, en cuyo caso el Congre
so resolverá.

El Sr. H U E L V E S :  N o  creo que esta comisión de que se 
trata sea de mas Ínteres que la de presupuestos, y otras que se 
renuevan, á pesar de que los individuos que las compusieron 
antes estau enterados. Cuando el reglamento dice que habrá co
misiones permanentes, se entiende la permanencia solo para la 

g islatura; por lo tanto opino que deben renovarse las comi-
es.
El  Sr. R E I N O S O :  L a  mesa repite que no tiene empeño en 

sostener su opinión: lo que no puede menos de impugnar es 
que esta comisión nueva, que se haya de ocupar de este nego
c io ,  dé nuevo dictámen en un asunto que ê reproduce.

E l  Sr. A R M E N D A R I Z  cree que no utceoiuuu de nom

brar nueva comisión, mediante á que se establece en el re
glamento que puede continuar cualquier trabajo pendiente de 
la legislatura anterior, siempre que lo pida el Gobierno ó al
gún Sr. Diputado.

Dice que la ley de ayuntamientos la contempla un dictá
men , del cual se han aprobado ya seis artículos, y que si se 
nombrase otra comi ion que no tuviera los principios cardina
les de administración que los adoptados por la anterior comi
sión, podia muy bien contradecirle el espíritu de los artículos 
aprobados con los que aun faltan que dbcutir.

El Sr. Sancho deshace una equivocación.
El Sr. M U R O : Señores, cuando la ley está tan clara, no 

debemos temer lo que dice el Sr. Sancho; es necesario saber que 
hay negocios que no pueden concluirse en una legislatura por
que por su índole no pueden vencerse en ese tiempo.

Con este objeto , los autores del reglamento removieron las 
dificultades y dijeron lo que previene el art. 67 ; hay negocios 
pendientes en los cuales entiende la comisión respectiva; yo, 
señores , creo que aquella es la verdadera comisión seguu el ar
tículo 7 9 ,  este dice [lee): ahora bien, marcándose en el art. 67 
que todo Diputado tiene facultad de pedir la continuación de 
un asunto pendiente , y el 79 dice que ninguna comisión se 
resuelva hasta que quede votado el asunto, yo ruego al Con
greso tenga á bien fijar la atención en el espíritu de estos dos 
artículos.

Contestando al Sr. Huelves diré que no tiene analogía al
guna lo que S. S. ha manifestado , pues la comisión de Presu
puestos termina cada año ,  y de lo que se trata ahora es de una 
ley especial. (En este momento entra en el salón el Sr. Ministro 
de Marina y Comercio). Por lo tanto creo que la indicación de 
la mesa es la mas oportuna.

El Sr. conde de las N A V A S :  No quiero molestar mas al 
Congreso en una cuestión que ya está dilucidada: solo digo que 
esta comiúon , á que alude mi proposición , es de las que no 
han dado su dictámen todavía.

El Sr. S E O A N E :  Señores, me seria indiferente que se en
tendiese de un modo ó de otro el artículo del reglamento; lo 
único que no m ees , es que continúen por mucho tiempo los abu
sos que esa proposición procura cortar. Me inclino por lo tanto 
á que esa comisión, la cual ya tenia los trabajos bastante ade
lantados, continúe y presente al momento á las Cortes su dic
támen para que tomen una disposición que reclama imperiosa
mente el pais. Si no estoy mal informado, de earia que los se
ñores de la comisión dijesen si esta estaba conforme en los prin
cipios, para evitar esta plaga de cesantes, que al paso qne va
mos será tan numerosa como los grados de libertad, con la dife
rencia que cada uno equivale por media compañía. N o  es me
nor la que en estos tiempos de movilidad de Ministros hay, 
con cuya plaga se halla sacrificada la nación por los inconsi
derados sueldos que se han aumentado. Se me ha informado, 
no salgo garante , que estando ocupada en sus trabajos la co
misión , uno de los Ministros pidió eFexpediente para que sus 
compañeros hicieran reflexiones sobre el dictámen^; si es, asi di
go que á esta dilación se debe el que personas apreciadas, pero 
que por primera vez han entrado en la carrera pública , ten
gan 60$  r s . , cosa que tiene escandalizada á la nación : asi que, 
estoy dispuesto á que se corrijan tales abusos.

El Sr. G O M E Z  A C E B O : Tengo la desgracia de ser indi
viduo de esa comisión , y corno se trata de inculpaciones, re
lativamente á si en los trabajos hubG ó no dilación , indicaré 
ligeramente la historia de este asunto. Yo fui el que renové 
este negocio, el que tuve el honor de hacer u ta proposicioa 
para que se pusiese á discusión un proyecto de ley que acerca 
de esta materia habían trabajado Ls  Cortes constituyentes, y 
fuese desde luego objeto de uu examen pronto. Con motivo de 
esta proposición se nombró la comisión que entendió en ello; y 
apenas se reunió , cuando tuve el encargo de redactar el pro
yecto; si no me equivoco , creo que á los ocho dias estaba ya 
presentado: por aqui se ve que en la comisión no pudo haber 
mas puntualidad. Se citó al Sr. Ministro de Hacienda para que 
concurriese á uoa sesión , á fin de que en ella se examinase e^te 
trabajo, y se decidiese lo que se habia de hacer. Primen idea 
que hubo por ser la mas necesaria con el fin de que el Gobier
no informase y tornase conocimiento de los directores de Ren
ta s ,  juntas &c. La comisión no tuvo por conveniente de,hacer 
el voto de la opinión , y se llevó el trabajo que habia lucho á 
la secretaría , donde estuvo no sé cuánto tiempo; pero puedo 
asegurar que sí volvió, con notas, y era necesario en ese caso, 
ó empezar de nuevo, ó emplear mucho tiempo. Volvieron á 
renovarse las reuniones, se suscitaron otras nuevas controver
sias sobre este particular, se pasaron d ia s ,  semanas, meses en
teros ; en fin , que concluyó la legislatura.

No sé si habré sido completamente exacto, no puedo asegu
rar la felicidad de mi memoria; he hecho presente esto p .ra  
que el Congreso se penetre de que por parte de la comisión no 
ha habido falta. Hubo todo el Ínteres y decisión paca que cuan
to antes se ocupase el Congreso de este negocio importantísimo, 
porque en vano, señores, se trabajará en otra clase de negocios 
si no se pone un término á esta desolación púbiiea , pues aun 
cuando se eche mano para los destinos de los cesantes , hay to
davía empleados para medio siglo. No hay ninguno que ocu
pe la administración que no empiece por crear nuevas perso
n as ,  nuevos compromisos, d isgustos,  odios; no veo cuestión 
sobre sistemas , en nombre , si lo son ; pero en realidad son am 
biciones personales. Aqui no se ha pensado del bien público, 
no se ha tratado mas que de personas, y nada mas que de per
sonas , y solo de personas.

El Sr. S E O A N E  dice que está satisfecho de la exactitud de 
la comisión, tales eran las noticias que S. S. tenia. Que ha com
prendido de dónde viene el entorpecimiento, y las considerables 
cantidades que han gravado á la nación por este entorpeci
miento , y siente que haya sido causado por parte interesada.

El Sr. M O N T O Y A  hace una ligera observación en obse
quio de la comisión.

El Sr. conde de las N A V A S :  Parece que esta cuestión ha 
tomado un carácter serio, pero no se hace justicia a la comi
sión ; el Sr. Acevo ha padecido una equivocación que debo rec
tificar en honor de la justicia.

L a  comisión no estuvo nunca conforme ni compacta en las 
ideas sobre el proyecto de clases pasivas; hubo un individuo 
que hizo voto particular, es menester no olvidar esto. La  co
misión encontró, como dije , entorpecimiento donde no debia 
esperarle; al fin se presentó un proyecto. Este proyecto se pa
só al ministro, el cual presentó alguna divergencia en algunos 
a r t í c u l o s  que tengo á la v ic*9. ^e formalizó el voto particular, 
el que fue suscrito por el Sr. ILi testeros, y unido el expedien»

te, pa>ó al ministerio', y no sé dónde para ; soy individuo de
las comisión , y no sé dónde para.

Como dije anteriormente que se habían encontrado obstá
culos á la realización de parte donde no debían esperarse, quie
ro anticipar una idea en razón á que se ha tornado la palabra 
sobre este asunto. El Preside i te de la comisión sabe que en la 
excitación que se hizo al ministro de Hacienda para que con 
sus luces pudiera ilustrar á la comisión, dije que si no se
presentaba el dictámen me retiraría porque no podría hacer
nada. En efecto, de resultas de esto, á los dos dias se reunió 
la comisión y pasó al M inistro , y ha sufrida ese entorpeci
miento. Yo soy el primero que estoy dispuesto á combatir los 
abusos; y si no tuviera bastante energía para sostenerlo, no 
sufriría que se tocase aqui esa cuestión (El Sr. Cas r o ,  que es
tá sentado en el banco posterior al del orad or , dirige á este al
gunas palabras en voz baja.) Yo hablo asi porque no estoy in
teresado, ni acostumbro (y sirva esto de gobierno) á atacar por 
detras á nadie. [Risas.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  D ir i ja  V. S. la palabra al Presi
dente.

El Sr. conde de las N A V A S :  Tiene V . S. razón ; hp di ho 
que no hubo acuerdo compacto, pues hubo individuo que in
dependientemente hizo voto particular, que le hace honoi ; y 
he dicho que este negocio no pendió en la comisión q» e se des
pachase cuando debia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso no puede menos de 
conocer que la cuestión se ha extraviado; yo la he dejado e x 
traviar á propósito por la íu-doie de ella ; pero debo prevenir 
que en lo sucesivo no permitiré el que las cuestiones se extra
víen de esta manera. Ya ha»' hablad » nueve señores, ha h a b i 
do tres aclaraciones, y un Sr. Diputado ha pedido que se pre
gunte si está suficientemente discutido.

El Sr. C A S T R O  manifestó que, no hallándose presente el 
Sr. M o n ,  sobre los cargos que se le hacer» como ministró de 
Hacienda de aquella época acerca de que detuvo el expediente 
ocasionando con esta detención gravámenes al Estado, se ha
llaba en el caso de decir lo que habia en el particular, aunque 
no tanto como diria el Sr. Mon si se hallase pre ente, obli
gándole á ello lo expuesto por el Sr. beoane de que la deten
ción estuvo de parte de quien menos debia esperarse. Que el 
proyecto pasó al Gobierno para oír cuál era su dictámen, y 
que la resolución que á los Sres. Diputados parecía tan senci
l la, y que se podia haber dado con urget e ia ,  era una resolu
ción que iba á recaer sobre los derechos adquiridos, sobre las 
fortunas de los empleados; pues no se trataba de ventilar los 
derechos de dos ó mas personas, sino los derecho, existentes de 
las personas que los habían adquiiido, y de consiguiente no 
creía hubiese ministro que cumpliendo con sus deberes resol
viese á un golpe de vista una cuestión en que solo se conside
raban con derecho á cesantía una ó dos cía es de empleados, y 
por lo mismo parecía en el orden se oye:,e á Us oficinas. Que 
si habia habido abusos, estos habían sido tolerados por las le
yes y la costumbre; y que si bien debían cortarse , no conve
nía se hiciera de un modo que dejase envueltos en la miseria 
á una considerable porción de españoles , por cuya razón el 
ministro al proceder con detenimiento en e^te asunto y no ma
nifestar su opinión de ligero , había cumplido con los deberes 
que le imponía su encargo. Añadió, que si la alusión del se
ñor Seoane iba dirigida á él, debia tener entendido que no 
solo no habia cobrado los sueldos, pero ni aun dado pasos al
gunos para la cesantía.

El Sr. G O M E Z  A C E B O , deshaciendo equivocaciones, dijo 
que en el proyecto de la comisión no se declaraba que todos los 
que estuviesen en el goce de la jubilación ó cesantn dej^en  de 
tenerla en lo sucesivo , poique cualesquiera que fuesen las ide,.s 
e i este punto de los individuos que componían la comisión, 
nufica llegaría su imprevisión hasta el punto de atacar la pro
piedad y los derechos legítimamente adquiridos , como lo com
probaba el sentido literai del art. 1.° del proyecto que hablaba 
para lo sucesivo, no para lo que ya se hallaba establecido.

A petición de un Sr. Diputado se preguntó si el punto es
taba suficientemente discutido.

Declarado por la afirmativa se preguntó :
í . °  Si los expedientes en que entendieron las comisione-, an

teriores, y en ellos habían dado su dictámen , se les pa arian 
otra vez ó se nombrarían otras de nuevo.

Se acordó pasasen á dichas comisiones.
2.°  Si los expedientes en que no hayan dado dictámen las 

comisiones anteriores entenderá:? en ellas la , mismas.
Puesta á votación la pregunta, se acordó por Ja t egutiva.
El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. P ierd en -  

te del consejo de Ministro, de fecha del 1 2 ,  en que manifiesta 
que mañana 14  ú hubiese sesiou, o en defecto el primer día que 
la haya ,  se presentaría á contestar á las interpelaciones diri
gidas al Gobierno por los Sres Martin y conde de las Navas*

Se dió cuenta de que la comisión de Peticiones habia nom
brado por su Presidente al Sr. Govantes, y secretario al señor 
Horn panera.

Igualmente se leyó un oficio del Sr. Secreta* io de la G o 
bernación de la Península , participando que D. José M a n a  
Cambronera, Diputado electo por la provincia de Ciudad Real, 
habia puesto en su conocimiento que en i 6  de M ayo an t . i io r  
habia sido agraciado con la cruz de número de la Real ordea 
de Carlos 111 , y que no habiendo podido concurrir al Congre
so en la pasada legislatura, y tratando de hacerlo en esta , ex
puso en 18 de Setiembre último que no podia aceptar aquella 
gracia que le sujetaba á la reelección.

El Sr. Secretario M A Y A N S  observó que esta comunicación 
no podia pasar á la comisión de Revisión de ac ta s ,  lo prim e
ro porque en la misma sesión debia darse cuenta del dictámen 
de dicha comisión acerca de la reclamación del Sr. Cevallos, 
y segundo, porque este asunto era peculiar de la comisión de 
Casos de reelección.

Se acordó quedase sobre la mesa.
El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. D. J'U-ge 

G isbert , Di putado por la provincia de Alicante, manifesté do 
que no ha podido presentarse en el Congreso por hallarse en
fermo.

Se acordó quedasen sobre la mesa y que se señalaría d ía  
para su discusión: el dictámen de la comisión de Revisión de 
actas sobre la aptitud legal de los Sres. D .  Vicente Santonja ,  
D iputado electo por la provincia de A licante ;  D. Joaquín  
María López, por la de M a d r id ;  D . Ignacio Puigmoltó, por la 
de Alicante; D . José María  Cambronero, por C iudad-Rea!;  
D. Nicolás Ripoll,  por las Islas B J e z r r s ;  D. Julián  Rodrigo» z 
Y fie, por la de L u g o ;  D. Francisco Arm ero, por la de Se-



v i l la ,  y D. Vicente Vázquez Queipo, por la Je Pontevedra , y  
el acta de segunda elección de Gerona.

El Sr. LA N  DE 110 expuso, que no hallándose los in d iv i 
duos de que se trata en los anteriores dictámenes en el caso 
que se previene en el art. 98 del reglamento (que levo), pare- 
cia se e'taha en el caso de precederse desde luego a la admisión 
de aquellos Diputados cuyas actas y  aptitud legal resultaban 
aprobadas por la comisión.

El Sr. Presidente mando se leyesen los artículos siguieutes 
del reglamento.

Art. 95. Leído el dictamen de una comisión sobre cua l
quier materia , el Presidente señalará dia para su discusión.
[i Art. 96. Esta no podrá verificarse sin que hayan  pasado 
24 horas de la lectura.

El Sr. PRESIDENTE observó que la presidencia había 
meditado con arreglo á dichos artículos presentar á la delibe
ración del Congreso estos dictámenes en el dia de m añana , y  
que por lo tanto creia inúti l  el hablar mas sobre esta materia.

El Sr. LA N D ERO  expuso, que sin embargo deseaba tu 
viese el Sr. Presidente la bondad de consultar al Congreso so
bre el asunto , que era quien podía decidir sobre la verdadera 
inteligencia del reglamento.

El Sr. PRESIDENTE contestó, que cumpliendo con la le
tra del misrno no podia acceder á lo que solicitaba S. S.

El Sr. MONTO Y A (D. Diego) manifestó que en 27 de 
Diciembre del año posado habia presentado un proyecto de ley 
sobre repartimiento de los biei es nacionales á los labradores, y 
que siendo esto de tanta utilidad esperaba se nombrase una co
misión especial para que con la mayor brevedad tratase de exa
minar el proyecto.

El Sr. PRESIDENTE dijo que la mesa reclamarla el pro
yecto de ley á que h^cia alusión S. S . , y  cuidaría se pasara á 
la comisión correspondiente.

El Sr. L U JA N  reclamó igualmente el expediente sobre re
tiros militares.

El Sr. PRESIDENTE dijo que no habiendo ningún asun
to pendiente, mañana se reunir ía  el Congreso á las doce para 
discutir  los dictámenes de comisión de que acababa de darse 
cuenta , y  tendrían lugar las interpelaciones si se presentase el 
Gobierno, corno tenia ofrecido. Ciérrase ia sesión.

Eran las dos y cuarto.

MADRID 1 4  DE NOVIEMBRE.

M useo d e  la p ro v in c ia  d e  G ranada .

Doñeábamos ya volver á dar cuenta al público, como lo 
hicimos en el suplemento al número 577 del Boletín olicial de 
esta provincia, de las gestiones hechas por la comisión cientí
fica y artística para recoger y asegurar los cuantiosos efectos 
de inmenso mérito que se hallaban en la Cartu ja ; y  es ya  lle
gado el caso de exponer á los habitantes de esta provincia lo 
que se ha podido adelantar hasta ahora , y  lo que puede espe
rarse conseguir.

Dijimos en el citado suplemento que la comisión habia im 
petrado de S. M. le concediera se pusiere á cargo de la misma 
corporación el templo de aquel monasterio y  su sacristía ; y  que 
mientras se dignaba S. M. acceder á esta petic ión, la comisión 
no sosegaba , dejando las estimables riquezas que se conserva
ban alli á dirección de la persona que hasta ahora habia cu i
dado de aquel sagrado depósito, y solicitó del Sr. gefe político 
que fuese entregado á la comisión todo cuanto se custodiaba eo 
la iglesia y sacristía de aquel extinguido monasterio. Dijimos 
también en el mismo suplemento que al ir  á ejecutarse esta en
trega , como lo decretó dicho gefe. se habia encontrado la f a l 
ta de tnas de 95 cuadros, un crucifijo de bronce, alfombras y 
otros varios efectos, y  que se continuaban haciendo las d i l i 
gencias para recuperar tantos objetos sustraídos.

Ahora daremos cuenta de lo que ha podido adelantarse 
hasta el dia , habiendo sido resuelto por S. M. acerca de la pre
tensión hecha por la comisión , que la iglesia de la Cartu ja se 
dedicase al culto, bajo el cuidado de dos eclesiásticos y  otras 
personas de suficiente seguridad , y que aquella corporación 
trasladase al local donde se está preparando el museo, las pin
turas y demás efectos preciosos dignos de custodiarse en él. La 
comisión, conociendo que los que en el d ia existen en la iglesia, 
sacristía y santa santorum del monasterio de C a r tu ja ,  no po
drían ser trasladados sin grave detrimento, y sin rebajar el méri
to eminente de aquella parte del edificio, ha preferido que tan
to las pinturas como la cajonería , las puertas y  cuanto enrique
ce el templo, permanezcan en el estado en que se h a l lan ,  pero 
invitando el celo del Sr. gefe político, para que sea muy cuida
doso en ia elección de las personas á cuyo cargo hayan  de po
nerse tan a preciables riquezas, á fin de que sean conservadas 
con todo el cuidado y seguridad de que son dignos; y espera
mos que el gefe no desmentirá en esta ocasión el distinguido 
celo de que tiene dadas repetidas pruebas.

Con respecto á los muchos cuadros que y a  se ha dicho fal
taban de los que existían en el monasterio, iglesia y  sacristía 
entregados en depóuto y  bajo su firma y  responsabilidad á Don 
José J a ld o , creemos oportuno trascribir aqui el oficio que con 
fecha 7 del actual Octubre se ha pasado por la comisión al se
ñor gefe político.

«Comisión científica y artística de la provincia de Granada. = 
Ya constará á V. S. las gestiones hechas por esta comisión pa
ra entregarse en todas las pinturas que existían en el ex tingu i
do monasterio de C a r tu ja ,  y  que después de difíciles dificulta
des, no fue posible recoger mas que una parte de los cuadros 
que resultaban de los inventarios pasados á V. S. con oficio de 
29  de Ju l  io último. Con posterioridad , sea porque la prensa 
denunció al publico las escandalosas sustracciones que se habían 
hecho de aquella riqueza del Estado, y el grave cargo que apa
recía contra D. José Ja ldo , firmante de los inventarios , y  por 
consiguiente único responsable de los efectos incluidos en ellos; 
y  sea también por las premiosas providencias de V. S. para 
obligar al Jaldo á presentar las pinturas que fa l taban , lo cierto 
es que con fecha 20 de Setiembre último recibió esta comisión 
un oficio del Sr. gobernador eclesiástico del arzobispado m an i
festando que se habían encontrado ya  en los depósitos de cua
dros que habia en el palacio arzobispal la mayor parte de los 
que faltaban procedentes del expresado monasterio , de cuya 
perdida era responsable D. José J a ld o ;  y  que con jiaba  que

pa recer ía ? ! aun los restan tes . Consiguiente á esta lisonjera 
notic ia ,  la comisión se apresuró á presentarse á recoger dichos 
cuadros encontrados ,  y en efecto ha tenido el gusto de apo
derarse ya  de 62 de los procedentes de dicho monasterio, y que 
reunidos con los 59 que del mismo edificio habia recogido esta 
comisión, componen iOt ; pero constando en el inventario que 
existe en poder de V. S. que en los claustros y demás h ab ita 
ciones del convento, sin incluir la ig les ia ,  el santa santorum y  
la sacr istía , habia hasta el número de 120 p inturas , está to
davía en descubierto D. José Jaldo del número de l9 ,  de las 
cuales deberá responder inmediatamente sin la menor excusa.

«Esta comisión pues espera de V. S. se sirva dar una pro
videncia enérgica y  urgente para que se presenten inmediata
mente dichos cuadros, apremiando á ello á Jaldo hasta con el 
rigor de un arresto, único medio que ya  queda para que no 
burle por mas tiempo el honrado celo de autoridades respeta
bles. Esta medida es tanto mas precisa, cuanto que por la a u 
diencia de eite territorio acaba de decretarse acto de prisión 
contra el mismo D. José Jaldo sin duda por delitos graves, y  
pudiera suceder que por esta razón una ocultación de sus bie
nes dejase ilusoria la responsabilidad que sobre él grav ita .

«Esto es cuanto á las 19 pinturas que se han dicho restan 
de las procedentes del monasterio; pero faltando aun cotejar 
las que existiau en la ig lesia , santa santorum y  sacristía con 
las que de esta parte del edificio aparecen del inventario , es 
indispensable que inmediatamente se proceda á hacer dicho co
tejo , teniéndose á la vista el mismo inventario para poder 
averiguar á punto fijo las pinturas y  efectos que de all i  se han 
sustraído, de los cuales es también responsable Ja ldo como de
positario de todo. Y  para que esta dil igencia se ejecute con la 
exactitud y  orden conveniente, parece á la comisión oportuno 
que con un individuo de su seno pase un oficial de ese gobier
no político, acompañado de un notario ó escribano, por quienes 
se ejecute dicho cotejo y rectificación de in ven ta r io ,  á fin de 
que se forme el debido cargo al D. José Jaldo y pueda respon
der con sus bienes y persona ante los tribunales. Dios &e. Gra
nada 7 de Octubre de 1858.rsEI diputado provincial presiden
te in ter ino , Francisco V e l iu t i . sS r .  gefe político de esta pro
v incia .”

Por el oficio que dejamos copiado se persuadirá el pú
blico de las peticiones ejecutadas hasta ahora por la comisión 
para recuperar las muchas pinturas sustra ídas , y el resultado 
que hasta ahora han tenido sus continuadas reclamaciones.

Faltan aun 19 cuadros de los que existían en el monaste
rio ; faltan las alfombras y  el crucifijo de bronce, y  faltan tal 
vez algunas pinturas de las que adornaban la iglesia y  sacris
tía. No sabemos de qué manera ni por quién han sido trasla
dadas las que se han encontrado en el palacio arzobispal, don
de han sido halladas hasta 6 2 ;  ni los datos que habrá tenido 
el Sr. gobernador de la mitra para asegur&r que con jiaba en  
que aun p a r e c e r ía n  ¿os restan tes . Lo cierto es que hasta aho
ra aparece como único responsable de esta sustracción escanda
losa D. José J a ld o ,  el cual ha conseguido burlarse de los es
fuerzos de la comisión, porque no ha entregado aun todos los 
efectos en él depositados; y  lo cierto es también que á pesar de 
las continuas reclamaciones de la comisión, Ja ldo se ha estado 
paseando, gozando aun la libertad que no merece, y  aun lo 
estuviera si no hubiese sido puesto en prisión por otros delitos 
que se le atribuyen. De todos modos esperamos con fundamen
to que la autoridad política , constándole como oficialmente le 
consta el grave cargo que contra Jaldo resulta ,  lo pondrá á 
disposición de los tribunales para que hagan ju s t ic ia ;  único 
modo de que parezcan los cuantiosas efectos sustraídos y  aun 
no recuperados.

Por lo que hace á los adelantos de la obra de la biblioteca 
y  museo, el público tiene abiertas las puertas del convento de 
Santo Domingo, en cuyo edificio pueden verse todos los ade
lantos conseguidos hasta ahora para la creación de aquellos es
tablecimientos ; y  el mejor modo de formar una idea exacta de 
los sacrificios y  del iucausable celo de los jóvenes que han to
mado á su cargo tan penosa y difícil empresa , es v i r  cuanto 
se está haciendo para que en breve sea finalizada y  pueda ser 
útil á los habita ates de la capital y  á toda la provincia. irGre- 
gorio Fernandez de la Puerta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia d e  lo s pu eb los y  adm in istra cion es d on d e han cab ido  
los 14 p rem io s m a yo re s  d e  lo s  1700 que com p r en d e  e l  s o r 
teo  d e  a y e r .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

4,564- . . »  12000 ps. fs. . Puerto de Santa M aría .
1 . 5 1 7 . . . .  i 0 0 0 ...............  M álaga .
5 . 9 0 7 . . . .  i 000 ................ Lugo.

1 1 . 8 1 2 . . . . ..........1000 ...............  Sevilla.
4 . 8 2 5 . . . .  5 0 0 ................ Cádiz.

: 5 1 1 . . . . ...........5 0 0 .................  Valencia.
5 . 6 9 7 . . . . ............ 5 0 0 ................ Sevil la.

4^6 . . . .  5 0 0 ................  Algeciras.
1,165. . . . ............5 0 0 ................ Patencia.
9 . 2 1 5 . . . . ............5 00 ................ Valencia.

1 1 . 4 0 8 . . . . ............5 00 ................ M adrid .
5 . 1 5 1 . . . . ............5 0 0 ................ Ceuta.
5 . 8 4 0 . . . . ............ 500 ................ M á laga .

1 0 . 7 1 2 . . . . ............5 0 0 ................ M adrid .

L a  dirección general ha  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 26 del presente mes, sea bajo el fondo de 44900 
pesos fuertes, valor de 22000 billetes á dos duros cada uno, de 
cuyo capital se d istr ibuirán en 600 premios 55000 pesos fuer
tes , en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

 1...................  d e . . 8000  ps. f s . . . .  8000
 2 ................... d e . .___2000____    4000
5 ...................  d e . ........ 1000 .....................  5000

15 ...................  d e . ...........4 0 0 .....................  6000
8 i ...................  d e . . ............ 4 0 .....................  5240

198 ................... d e . . 2 0 .....................  5960
5 0 0 ................... d e . . 16 .....................  46OO

600 55000

Los 22000 billetes estarán subdivididos en la clase de cu a r -

, tos, á diez reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
f en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 

podrán interesarse por entero, m itad ó cuarta parte , según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que h ayan  conseguido premio, 
y  por ellas, y  110 por n ingún  otro documento , se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntua l idad  que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

C otización d e l  d ia  15 d la s t r e s  d e  la  ta r d e •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 10, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 5 f , £ y 15 nueve 

dieziseisavos á v. f. ó vol. : 16§ y  16 á v. f. o vol. idem á p r i
ma de cinco dieziseisavos y  £ por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 00 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres , 4̂ 3 5gr y 4 cinco treintaidosavos á v. f. 

ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando 00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90  d i a s ,  5 7 f  á f .  C o ru ña ,  J  papel d.
P a r i s ,  16-2  papel. G ranada ,  l f  á 2 id.

M á la g a ,  1| d.
San tander , 1 d.

A licante , i  papel b. San t iago , l f  din. id.
Barcelona, á ps. f s . , ¿ .  S ev i l l a ,  1 id.
B ilbao , í~ d. V a len c ia ,  par.
Cád iz , 1 d. Z aragoza ,  ¿  d.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

ip L E M E N T O S  de derecho natura l y de gentes por Ileineccio, 
corregidos y  reformados por el profesor D. Mariano L u 

cas G arr ido , á los que añadió los de la filosofía moral del mis
mo au to r ,  y  traducidos al castellano por D. J .  A. Ojea. Dos 
tornos en fo l io , encuadernados en uno: hállanse de venta en 
la librería de la Sra. v iuda de Calleja é hijos á 26  rs. en rús
tica y  á 50 en pasta. /

f \ E  locis theologicis líber s ingular is  ex institutionibus ad 
^  usurn seminariorum. Auctore Gaspare J u e n in ,  oratorii 
gall icani praesbytero , et in seminario eminentis cardenalis de 
Noailles archiep. parisiensis sacrae theologiae professore. Un to
mo en 4-° Se halla  de venta en la librería de la Sra. v iuda de 
Calleja é h i jos , á 22 rs. en pasta.

ip N G E L B E R T I K lupfel augustin ian i theologiae doctoris, 
A ejusdemque professoris pub. ord. in universitate f r ib u r -  

gensi, institutiones dograaticae theologiae, in usum auditorum.
Curantibus autem D. D. Josepho de la C an a l ,  augüstin ia- 

no , et D. Gregorio G isbert , doctore theologo valentino et ca
nónico conchensi, juvenum hispanorum studio accommodatae. 
Dos tomos en 4.0 Se hallan de venta á ¿Jí rs. en rústica y á 
50 en pasta en la librería de la Sra. v iuda de Calle ja é hijos.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de calle de la A lam eda, junto á  la 
fábrica platería de M art ínez ,  en el que se ve por a h o ra :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima Ig les ia ,  en la que se oye el órga

no con un singu lar  efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado. f
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad. * 
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

DOÑA M E N C IA ,

ó L A  BODA EN L A  INQUISICION,

drama nuevo , o r ig in a l ,  en tres actos, escrito en variedad de 
metros.

A continuación boleras robadas; dando fia con un d iver
tido sainete.


